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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1 de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
día sábado veintidós de agosto de m il 
novecientos setenta, a las nueve de la 
mañana, se procederá al remate en 
pública subasta de los siguientes in
muebles: “ a ) Lote de terreno marca
do con el número once de la Iotifica- 
ción conocida con el nombre de “ Re
parto Patti” . situada en la aldea de 
E l Hatillo, de esta jurisdicción, y  
aprobada por el Concejo del D istrito 
Central, en acuerdo del quince de ju
nio de mil novecientos cincuenta y  
uno. Dicho lote de terreno tiene una 
extensión superficial de m il seiscien
tas diecinueve varas cuadradas y  
nueve centésimas de vara cuadrada, 
y mide y lim ita: al Norte, cuarenta 
y  seis metros noventa centímetros.

Onna Tror d# Oro Flao L 70.00

con lo te número diez; al Sur. cuaren
ta y  cuatro metros veintiocho centí
metros, con lote número doce; al Es
te. veintiséis metros treinta y seis 
centímetros, calle de por medio, con 
lote número tres; y. al Oeste, veinti
trés m etros veintiséis centímetros, 
cerca medianera de por medio, con 
propiedad de Roque J. R ivera; b ) 
Lote de terreno marcado con el nú
m ero trece de la ¡orificación denomi
nada “ Reparto Patti” , situada en la 
aldea de E l Hatillo, de esta jurisdic
ción. que fue aprobada por el Conce
jo  del D istrito Central, el quince de 
ju lio  de mil novecientos cincuenta y  
uno; dicho lote tiene una extensión 
superficial de mil quinientas veinti
dós varas cuadradas y  cinco centé
simas de vara cuadrada, mide y  lim i
ta : al Norte, cuarenta y  un metros 
setenta y  nueve centímetros, con lote 
número doce; al Sur. treinta y  cinco 
m etros ochenta y  cinco centímetros, 
con lote número catorce; al Este, 
veintiséis metros setenta y  dos cen
tím etros. con lote número cinco, calle 
de por medio; y. al Oeste, veintiocho

Onza Tror Igual o: 31.109 gramas

BANCO CENTSAL DE HONDURAS

AUUUCMO UNOO M B M ,
Jete del Depte de Cambies,

metros, cuarenta centímetros, cerca 
medianera, con propiedad de Roque 
J. R ivera; y. c) Un lote de terreno 
marcado con el número doce, de la 
lotificación conocida con el nombre 
de “Reparto P a tti” . situada en la al
dea el E l Hatillo, de esta jurisdicción, 
que fue aprobada por el Concejo dd 
D istrito Central, el quince de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno; 
dicho lote tiene una extensión super
ficia l de mil cuatrocientas ochenta y 
nueve varas cuadradas y diecinueve 
centésimas de vara cuadrada, con k* 
lím ites y  dimensiones siguientes: al 
Norte, lote número once, cuarenta y 
cuatro metros veintiocho centíme
tros; al Sur, lote número trece, cua
renta y  un metros, setenta y  nueve 
centímetros; al Este, lote número 
cuatro, calle de por medio, veinticua
tro  metros noventa centímetros; y. al 
Oeste, propiedad de Roque J. Rivera”. 
Dichos inmuebles se encuentran ins
critos a favor del señor Luis Man
chal Streber. bajo números 67. folios 
72 al 74 del tomo 126; número 85, 
folios 93 y 94 del tomo 126, y  número 
427, folios 473 al 474 del tomo 123, 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento, respectivamente; ha
biendo sido valorados en la cantidad 
de veinticinco mil lempiras. Con el 
producto de este remate se hará 
efectiva cantidad de lempiras, que su 
propietario es en adeudarle a los hese, 
deros del señor Ricardo Reyes Noyo* 
la; haciéndose advertencia que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, lo que ' 
se hace del conocimiento público para 
los fines legales.— Tegucigalpa, D. 
C., 23 de ju lio de 1970.

J, Benjamín Cruz, 
Secretario,

Del 29 J. al 20 A , 70.

El infrascrito, Secretario del Jua
gado Segundo de Letras de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razan, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia pública que se celebra
rá en e l local que ocupa este Des
pacho, el día martes veinticinco de 
agosto del corriente año, a las nue
ve y  media de la mañana, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: “ Una casa construida de 
piedra, ladrillo y  cemento, cubierta 
de zinc, repellada, pintada con pin
tura de aceite, enladrillada con la-

BANCO CENTRAL D E HONDURAS
Tegu cigatpe. D. C., Hondura». C. A.
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A Omni Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a eslos Talleres deben de 

ser a nombre del Director T i

pografía Nacional.

drílk» de cemento, cielos de concreto, 
consta de dos plantas, la  planta ba
ja tiene siete piezas, contiene cielos 
machiembrados, en las que van in
cluidas dos cocinas, tres servicios sa
nitarios y  sus instalaciones de agua 
y luz eléctrica; todo construido en 
un solar que tiene dieciséis varas de 
norte a sur, por doce varas dos pies, 
cinco pulgadas de este a oeste, si
tuado en el barrio “ El Socorro” , de 
la ciudad de Oomayagüela y que tie
ne los limites siguientes: al Norte, 
con casa de Julio C. Carias; al Sur, 
con propiedad de la Sra. Ana Luisa 
de Solórzano; al Este, con solar su
cesión de Manuel Reyes G., calle o 
puente de por medio; y, al Oeste, con 
casa y solar de Francisco Vallada
res”, Este inmueble está inscrito a 
favor del Sr. José Salvador Canti- 
zano G., bajo el N° 25, folios 78 y  79, 
del Tomo 232, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento. El inmueble anteriormente 
descrito se rematará, para con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Trece Mil Cuatrocientos Cuarenta 
Lempiras, más los intereses y  costas 
que el Sr. José Salvador Cantizano 
G., es en deberle al Sr. Emilio A rtu 
ro Suazo. Se advierte que por tra- 

de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo res
pectivo, el cual asciende a la suma de 
Treinta Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 24 de julio de 1970.

Guadalupe Martínez, 
Secretario.

Del 28 J., al 19 A. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1" de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día miércoles diecinueve de 
agosto del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y  en el local de este 
Despacho, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “ Una car

sa de habitación, construcción de 
adobes, cubierta con tejas, pisos de 
ladrillo de cemento, de nueve varas 
de ancho por treinta varas de largo, 
más o menos, con corredores a los 
lados norte y  sur, más otras m ejo
ras ; casa que es conocida con el nom
bre de “ Quinta V iera” , y  fue residen
cia de la fam ilia A  gurda; todo en un 
solar situado en el lugar denominado 
Viera, al norte de esta ciudad, con 
un área de nueve mil novecientas se
senta y  cinco varas cuadradas con 
tres centésimas de vara cuadrada, cu
yo perím etro se describe así: partien
do de un punto vértice situado en el 
extrem o sureste del lote que se des
cribe, con rumbo norte nueve grados 
treinta minutos oeste, cuarenta y  cua
tro metros con ochenta y  tres cen
tím etros; de aquí con rumbo norte 
ochenta y  cuatro grados cero cinco 
minutos este, treinta y  dos metros 
quince centímetros; de aquí, con sur 
cinco grados cincuenta y  cinco minu
tos este, cuarenta metros; de aquí, 
con norte ochenta y nueve grados 
treinta y  cinco minutos este, sesenta 
y  cuatro metros veinte centímetros; 
de aquí, con sur cinco grados vein
ticinco minutos este, setenta y  tres 
metros quince centím etros; y  de aquí, 
hasta el punto de partida, con sur 
ochenta y  cinco grados cincuenta y 
dos minutos oeste, ciento un metros 
ochenta centímetros, cerrándose así 
el perímetro de la fracción de terre
no que se describe, con los siguientes 
lím ites especiales: al Norte, con casa 
y  solar de don Roberto Agurcia 
U garte; al Sur, con propiedad de 
Manuel David Agurcia U garte; al 
Este, con parte del terreno del cual 
se desmembró la fracción que se des
cribe, de doña Regina Beatriz Mer- 
cadal de Agurcia; y, al Oeste, con 
propiedades de los herederos de don 
M iguel Brooks y  propiedad de los 
s e ñ o r e s  Ignacio y Juan Agurcia 
Ew ing” . E l inmueble descrito se en
cuentra inscrito con el N 9 181, a los 
folios del 423 al 425. del Tomo 221, 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán y 
se rematará para con su producto, 
pagar a doña Enriqueta Girón de Lá 
zanos, cantidad de dinero que recla

ma a la  propietaria del inmueble, 
doña Regina Beatriz Mercadal de 
Agurcia. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de su 
avalúo dado por las partes; avalúo 
que es de Sesenta M il Lempiras.—  
Tegucigalpa, D. C., julio 20 de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 25 J. al 17 A . 70.

E l infrascrito, O ficial M ayor del 
M inisterio de Recursos Naturales, al 
público en general, y  para los efec
tos de ley, hace saber: Que en au
diencia que se celebrará en e l salón 
de sesiones de este M inisterio, el día 
seis de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana, se rematarán 
en pública subasta, las zonas mine
ras siguientes: “ Bonita N ° 1” , ubi
cada en. jurisdicción de Catacamas, 
departamento de Olancho, que mide 
201 hectáreas, 38 áreas y  cinco cen- 
tiáreas de extensión superficial, la 
que produce oro y otros minerales, y  
cuyos lím ites son: que se describe co
mo una fa ja  angosta de tierra, que 
comienza en un punto del río Patuca, 
una milla arriba de su confluencia 
con el río Cuyamel, y que se extiende 
esencialmente en dirección norte y es
te por 52.042.8 pies río  Patuca abajo. 
La anchura de tal fa ja  es de 419.75 
pies, midiendo 209.8 pies a cada lado 
del centro del río. Esta fa ja  de tierra 
colinda al noroeste y  sureste, con el 
lecho rocoso del desfiladero del río. 
E l remate de esta zona minera se 
v e r i f i c a r á  por la cantidad de 
(L  1.212.00) un m il doscientos doce 
lempiras, cantidad ésta que cubre el 
valor total de seis anualidades, a ra
zón de (L  202.00) doscientos dos lem
piras cada una. “ Bonita N ° 2” , ubica
da en jurisdicción de Catacamas, de
partamento de Olancho, que mide 117 
hectáreas, 13 áreas y  95 centiáreas 
de extensión superficial, la  que pro
duce oro y  otros minerales, y  cuyos 
lim ites son: que se describe como 
una fa ja  angosta de tierra que co
mienza al final noreste de la zona 
Bonita N ' 1, y que se extiende río 
Patuca abajo, por 52.018.8 pies. La 
anchura de tal fa ja  es de 419.75 pies, 
midiendo 209.8 pies, a cada lado del 
centro del río. Esta fa ja  de tierra  
colinda al noroeste y al sureste con 
el lecho rocoso del desfiladero del 
río, y  por el noroeste, con la zona
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de ellas".— Tegucigalpa, D. C., 28 deBonita N" 3, y  al Suroeste, por la zo
na Bonita N J 1- E l rem ate de esta 
zona minera se verificará por la can
tidad de (L  708.00) setecientos ocho 
lempiras, cantidad ésta que cubre el 
valor total de seis anualidades, a ra
zón de (L  118.00) ciento dieciocho 
lempiras cada una. “ Bonita N* 3” , 
ubicada en jurisdicción de Cataca- 
mas, departamento de Olancho, que 
mide 130 hectáreas, 54 áreas y  86 
centiáreas de extensión superficial, la 
que produce oro y  otros m inerales, y  
cuyos lím ites son: que se describe 
como una fa ja  angosta de tierra, que 
comienza río abajo de la zona Bonita 
N° 2, por 52. 048.8 pies, río Patuca 
abajo, pasando un punto en el río  Pa
tuca que se conoce como Tiburón. La 
anchura de tal fa ja  es de 419.75 pies, 
midiendo 209.8 pies a cada lado del 
centro del río. Esta fa ja  colinda al 
Noroeste y  al Sureste, con el lecho 
rocoso del desfiladero del río, y  por 
el Noreste, por la zona Bonita N ° 4, 
y por Suroeste, por la zona Bonita 
N" 2. El remate de esta zona minera 
se v e r i f i c a r á  por la cantidad de 
1L 786.00) setecientos ochenta y  seis 
lempiras, cantidad ésta que cubre el 
valor total de seis anualidades, a ra
zón de (L  131.00) ciento treinta y  
un lempiras cada una. “Bonita N ° 4” , 
ubicada en jurisdicción de Cataca- 
mas, departamento de Olancho, que 
mide 204 hectáreas, 46 áreas y  85 
centiáreas de extensión superficial, la 
que produce oro y  otros metales, y  
cuyos lím ites son: que se describe 
como una fa ja  angosta que comienza 
río Patuca abajo, al fina l de zona 
Bonita N 1’ 3. por 52.042.8 pies, pasan
do un punto en el río, conocido como 
Valencia, hasta otro punto río  abajo, 
aproximadamente una m illa abajo 
de Valencia, la anchura de tal fa ja  es 
de 419.75 pies, midiendo 209.8 pies a 
cada lado del centro del río. Tal fa ja  
de tierra colinda, por el Suroeste, con 
la zona Bonita N " 3. E l rem ate de es
ta zona minera, se verificará por la 
cantidad de ( L  1.230.00) un m il dos
cientos treinta lempiras, cantidad és
ta que cubre el valor tota l de seis 
anualidades, a razón de ( L  205.00) 
doscientos cinco lempiras cada una. 
Todas se rematarán para pagar can
tidad de { L  3.936.00) tres m il no
vecientos treinta y  seis lempiras, que 
la compañía “ Exploraciones M ine
ras” , adeuda al Estado, en concepto 
de canon. Se advierte que no se ad
mitirán postores que no cubran el va
lor total de lo adeudado, en cada una

ju lio de 1970.

Lois Alonso Pineda B.,

O ficial Mayor del Minia t. 
de Recursos Naturales.

Del 29 J. al 3 A . 70.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes tres de agosto del año en cur- 
so, a las nueve y  media y en el local 
que ocupa este Juzgado, se remata
rán en pública subasta los derechos 
que el señor Juan Ramón Medina Ve* 
lásquez, mayor de edad, casado, agri
cultor y  vecino de Guaimaca, tiene 
sobre el inmueble que se describe 
así: terreno como de cien manzanas 
de extensión superficial, más o me
nos, sito en el lugar La Puerta, al
dea de Patastera. municipio de Guai
maca, Francisco Morazán: Comienza 
en el lindero llamado Cajón del T i
gre, que los divide de las tierras de 
San Cristóbal del Ingeniero Rafael 
Dávila; siguiendo hacia el Oeste, se 
llega a otro mojón de las mismas 
tierras de Dávila, denominada Mon- 
tañuela de La Puerta; de este Mo
jón se toma hacia el Sur, hasta lle
gar al lugar llamado La  Lagunita; 
de este punto por el filete de las mis* 
mas guarumas, continúa hacia el 
Norte, llega a un lugar llamado Pun
tal Clavado, de allí volviendo. llega 
al Cajón del Tigre. Tiene cultivadas 
una finca de café y  plátanos, una 
casita de madera, cercado de alam
bre, madera y  zanjo natural; lo de
más cubierto de pastos para ganado. 
Está valorado por perito en la can
tidad de Siete M il Lempiras exactos, 
y su producto de la venta se utiliza
rá para cubrir un crédito que el se- 
ñor Medina Velásquez tiene pendien
te con el señor Estanislao Mejía. que 
asciende a Doce Mil Lempiras, inte
reses legales v  costas del juicio. Se 
advierte al público, que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo pericial. 
E l interesado “ a las nueve y  media”

Nota de ia Administrad*
Los originales que se en

víen  para publicarse en IA  

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si pori* 

b le fuere, máquina*

Vale.— Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 
de 1970.

José Francisco Aceituno F le ta ,
Secretario.

Del 7 al 29 J. 70.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de I etras de la Sección Judicial de 
la ciudad de Yuscarán, Departamento 
de El Paraíso, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber; 
que este Juzgado de Letras, en senten
cia dictada el veintiuno del corriente 
mes, declaró heredera y le concedió 
la posesión efectiva de herencia, a la 
señora Rafaela Chacón v. de Vareta, 
de los bienes que al fallecer dejara su 
difunto esposo don José Matías Vare- 
la, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.—Yuscarán, 
22 de julio de 1970.

Enrique Vega M.
Secretario

29 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juaga
do Primero de Letras, del departa
mento de Copan, al público y para los 
efectoá de ley, hace saber: que en 
sentencia dictada por este Juzgada 
con fecha nueve del mes en curso, el 
señor Efraín Tabora Urquía, fue de
clarado heredero testamentario de to- 
dos los bienes, derechos y acciones 
transmisibles que a su defunción de
jara su padre natural don Antonio 
Tabora Urquía, vecino que fue de esta 
población; y se le concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, en su con
dición de único y universal heredera— 
Artículo 1043 del Código de Procedi
mientos.—Santa Rosa de Copán, 18 
de julio de 1970.

Joan M. Malavert  
Secretario

29 J. 70.
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pnbiico para los efectos de ley.— Te- 
gacigalpa, D. C-, 19 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 J-, 30 J. y  29 A. 70.

PATENTE DE IN VE N C IO N

£3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diecinueve de junio del año en 
canso, se admitió la solicitud que di
ce: “Patente de Invención. —  Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la Compañía Monsanto Company, 
una sociedad anónima organizada y  
■enástente de acuerdo con las leyes 
del Estado de Delaware, cuyas o fi
cinas generales están ubicadas en 
900 North Lindbergh Boulevard, en 
la ciudad de St. Louis, Estado de 
Missouri, Estados Unidos de Am é
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparece a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) años para 
el invento denominado “ COMPOSI
CIONES HERBICIDAS” , del señor 
John Frank Oiín, de 358 Sudbury 
Kane, Ballwin, Missouri, E .U A ., 
quién ha cedido todos sus derechos 
acciones y privilegios a mi represen
tada, conforme al documento adjun
to del 29 de abril de 1970, conforme 
a la Memoria, Descripciones, Espe
cificaciones y Reivindicaciones, sin 
dibujos por tratarse de un simple 
procedimiento por lo que respetuosa
mente os pido admitir esta solicitud 
con los documentos adjuntos que se 
agregarán a sus antecedentes que 
le dé el trámite de ley y  una vez 
enterados los derechos fiscales con
forme a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de la República, 
que se otorgue esta Patente de In
versión, a favor de mi representada 
y que se me devuelva un ejemplar 
de la Memoria, Descripciones, Espe
cificaciones y Reivindicaciones junto 
con la constancia de vuestra resolu
ción.—Tegucigalpa, D. C. veintinueve 
de mayo de mil novecientos setenta. 
— (f )  Jorge Fidel Durón, Carnet .. 
N° 123” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

30 J., 30 J. y 29 A., 70.

REGISTROS DE ALARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha siete de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Peder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y  Hacienda.— En re
presentación de la compañía General 
Motors Corporation, una sociedad 
anónima organizada y existente, con
form e a las leyes del Estado de De
laware, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en W est 
Grand Boulevard and Cass Avenue, 
en la ciudad de Detroit, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de Am éri
ca. según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y  depósito de la  marca de fábrica 
denominada:

según el clisé y  conforme a los ad
juntos certificados N 9 636.392, del 
30 de octubre de 1956 ; 861.602, del 
10 de diciembre de 1968 ; 314.823, del 
10 de julio de 1934; 314.824, del 10 
de ju lio de 1934; 314.825, del
10 de julio de 1934, de la O ficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege locomoto
ras, automóviles, camiones de motor, 
tractores de camión, buses y  partes 
para los mismos; forros para frenos, 
delanteros de frenos, embragues de
lanteros, fa jas ventiladoras, empa
quetaduras, cubiertas metálicas, ani
llos de pistón y  manguera conectante 
de radiador; partes de repuesto y  de 
reemplazo de vehículos de motor, a 
saber, tambores de frenos, zapatos 
para frenos, varillas para frenos, 
cams para frenos, amortiguadores 
para choques y  sus partes, guarda- 
fangos, ejes frontales, cubre polvos 
de ruedas, resortes de carrocería, ho
jas de resortes, direcciones de timón, 
nudillos de dirección, pernos King, 
brazos de árboles de timón, tapade
ras de ruedas; motores de combus
tión i " Jerna. partes de repuesto y 
reemplazo, a saber, ejes de levas, ba
rras de conexión, cigüeñales, manu
brios. mecanismos diferenciales de 
manejo y  sus partes; distribuidores, 
ventiladores, poleas, volantes, pisto

nes. émbolos, ejes de émbolos, palan
cas oscilantes, soportes de asientos, 
bombas y  sus partes, válvulas, tacos 
de válvulas operatorias, resortes de 
válvulas, embragues y  sus partes, a 
saber, cajas, platinas, planchas, cen
tros, ejes, y  yugos para operar em
bragues; cubos de rueda, palancas, 
palancas de mando, engranajes, me
canismos de transmisión y  sus par
tes, mecanismos de distribución, ca
jas de transmisión, ejes de transmi
sión, válvulas y  acoplamientos uni
versales y sus partes, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos, o  a los envases, re
cipientes, receptáculos, cajas, paque
tes. empaques, fardos, bultos y  en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos y  en las otras form as y  
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la  industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., veintinueve de junio de m il no
vecientos setenta.— ( f )  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N 9 123” . L o  que se 
pone en conocimiento del público pa
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 7 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 J., 8 y  18 A. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha siete de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y  Hacienda.— En re- 
presentación de la compañía Philip 
Morris Incorporated, una sociedad 
anónima organizada y  existente, con
form e a las leyes del Estado de V ir
ginia, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en la ciu
dad. condado y  Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
oomDarezco a solicitar el registro 7  
depósito de la marca de fábrica de
nominada :

MAVERICK
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N  ’ 22.188, del
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30 de enero de 1970, del Registro de 
la Propiedad Industrial de N icara
gua, marca que sin distinción de ta 
maño. color o  diseño especial, am
para, distingue y  protege cigarrillos 
y  toda dase de productos del tabaco, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y  productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
c a j a s ,  paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos y  en las otras 
form as y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
junio de mil novecientos setenta.—
( f )  Jorge Fidel Durón, Carnet ....
N p 123’*. L o  que se pone en conocí 
miento de! publico para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 7 de ju lio 
de 1970.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador.

29 J., 8 y  18 A. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha siete de ju lio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y  Hacienda.— En re
presentación de la compañía General 
Motors Corporation, una corporación 
organizada y  existente, conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes. domiciliados en W est 
Grand Boulevard and Cass Avenue. 
en la ciudad de Detroit, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y  depósito de la marca de fábrica 
denominada:

GENERAL MOTORS
según el clisé y  conforme a los cer
tificados adjuntos N u 806-B y 806-C, 
del 10 de octubre de 1961, del Regis
tro de la Propiedad Industrial de N i
caragua. marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege motores de 
todas clases, fijos, o de locomoción, 
motores diesel, maquinaría de toda 
clase, sus pai-tes. repuestos y  acce

sorios; autom óviles de toda clase, 
sus partes y  accesorios, marca que 
se aplica o  ¿ ja  a los artículos y  pro
ductos m ism os o a  las cajas, paque 
tes, empaques, fardos, bultos y  en 
voltorios que los contienen, por me
dio de im presiones, grabados, etique
tas. m arbetes, relieves, estampados, 
estarcidos y  en las otras formas y  
modos generalm ente acostumbrados 
en el com ercio y  en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley .— Tegucigalpa, D.
C. , veintinueve de junio de m il no
vecientos setenta.— ( f )  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N 9 123”. Lo  que se 
pone en conocim iento del público pa
ra los e fectos de ley.— Tegucigalpa,
D. C., 7 de ju lio  de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 J., 8 y 18 A . 70.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha catorce de ju lio  del año en curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: “Re
gistro  y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder E jecutivo.— Secreta
ria de Econom ía y  Hacienda.— En re
presentación de la  compañía Tim ex 
Corporation, una corporación organi
zada y  existente conform e a las leyes 
del Estado de Delaware. manufactu
reros y  com erciantes, con oficinas en 
Middlebury, E stado de Conneeticut 
Estados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a so lic ita r e l registro y depó
sito de la  m arca de fábrica denomi 
nada:

V-CONIC
según el clisé y  a l adjunto certificado 
de registro  N ° 591.128, del 15 de 
junio de 1954, inscrito en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos 
de Am érica, m arca que sin distinción 
de tamaño, co lo r o diseño especial am
para, distingue y  protege en general 
toda clase de re lo jes y  movimientos 
para relojes, y  en particular, joyería, 
instrumentos horológicos y  cronomé
tricos y  sus partes y  accesorios, re
lojes eléctricos y  no eléctricos, cintas, 
bandas, pulseras, cadenas y brazale
tes para relo jes y  cajas para relojes, 
de toda clase, m arca que se aplica o 
fija  a los artícu los y  productos mis
mos. o a los envases, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto

rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, Mar
betes relieves, estampados, estad, 
dos, y  en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados m  d 
comercio y  en la  industria, para lado 
lo cual se agregan los demás dbta 
meatos de ley.— Tegucigalpa, 0. C, 
seis de julio de m il no védente» se
tenta.— ( f )  Jorge Fidel Durón, Car
net N p 123“ . L o  que se pone en coso- 
cimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 14 fe  ja  
lio  de 1970.

Adán López Pioafc, 
Registrador.

29 J., 8 y  18 A . 70.

E l infrascrito, Registrador fe  Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, fepen- 
diente de la Secretaría de Eectoomk 
y  Hadenda, hace saber: que coa fe
cha nueve de julio del año en ama, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.—Secreta 
ría de Economía y  Hacienda.—Bu re
presentación de doña María Ana Pe- 
rego de Caldura. conocida artística y 
comercialmente como María Perego, 
de nacionalidad Italiana, domiciliada 
en Vía 6 M. Pucci, Milán, Italia, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito .como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada: “Topo Gigio” ,

TOPO GIGIO

según el clisé, ratoncito humanizado 
de grandes orejas redondas, que se
mejan paletas, representando con to
da clase de vestimentas nombre f  
figura, que ampara, distingue y pro
tege toda clase de juegos y  juguéis; 
toda clase de discos fotnogriSeoz; 
toda clase de impresiones y publica
ciones. tales como revistas, magate 
nes, folletines, tiras cómicas, libros, 
cuentos, tarjetas postales, etc., toda 
clase de artículos de vestuario, te 
cluyendo zapatos y calzado; toda da
se de alimentos; toda clase de bebida* 
no alcohólicas, tales como refresco».
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A Qúea Interese:
Los cheques q u e se extien

dan a estos Tallcies deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

Et infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departamen
to de C opán , al público y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
•entenas dictada por este Juzgado, 
con fecha trece del mes en curso, la 
HAora Francisca López viuda de San- 
martfn, fue declarada heredera ab in- 
teetato de todos los bienes, derechos 
y acciones transmisibles, que a su de
función dejara su hijo legitimo, Ma
nuel Sanmartín López, vecino que fue 
de esta población; y se le concedió la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igia) o mejor derecho.—Artículo 1043 
del Código de Procedimientos.—Santa 
Rosa de Copán, 18 de julio de 1970.

Juan M, >’ alavert 
Secretario

29 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que este Juzgado, 
con fecha veinticinco de julio del año 

sen curso, dictó sentencia declarando a 
María Trinidad Hernández Aceituno, 
Sixto Alberto Hernández Aceituno, 
María de la Cruz Hernández, Francis
co Gabino Javier Hernández Aceituno, 
Angela Ramona Hernández Aceituno 
de Trejo, Josefa Margarita Hernán" 
dez Aceituno de Rovelo y Teresita de 
Jesús Hernández Aceituno de Ber- 
trand, herederos testamentarios de su 
difunto padre legítimo el señor Sixto 
Reyes Hernández, y les concede la po
sesión efectiva de la herencia.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 25 de julio de 1970.

José Francisco A ceituno 
Secretario

90 J. 70.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departamen

to de Olancho, hago saber al público: 
que por sentencia dictada por este 
Juzgado de esta fecha; declaró a los 
individuos José Arturo Mejía Ramos, 
Rodolfo Mejía Ramos, Juana Piedad 
M ejía Ramos, José Ma. Mejía Ramos 
y José Antonio M ejía Ramos, residen
tes en la aldea de Lepaguare de este 
Distrito de Juticalpa, herederos tes
tamentarios de su padre natural, José 
Antonio V ejfa  Leiva, fallecido en di
cha aldea el 13 de mayo de este mismo 
año; y les concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, pero sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Los representa el Abogado 
Benigno R. Irías, del Colegio de Abo
gados. Se manda a publicar para los 
efectos de ley.—Juticalpa, 24 de junio 
de 1970.

Rafael O livera Cálix, 
Secretario.

29 J. 70.

T ítulos Supletorios

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha seis 
de abril de mil novecientos setenta, 
se ha presentado a este Juzgado el 
señor Austin Solomon B., m ayor de 
edad, casado, marinero, hondureño, y  
vecino del Puerto Menor de U tila, so
licitando Título Supletorio sobre un 
solar y  casa, situada en el Barrió de 
Cola, de Mico, en el municipio de U ti
la, de este departamento, cuya casa 
está construida de madera de pino, 
con techo de zinc galvanizado, y  mi
de: veinte pies de largo por catorce 
pies de ancho, y el solar mide y  lim i
ta : al Norte, cincuenta y  una yardas, 
limitada con solar de Myers Perera; 
al Sur, con propiedad de W illiam  
Waterhouse. y  mide cuarenta y  ocho 
yardas: al Este, doce yarda*», y  co 
linda con suampo: y, al Oeste, die
ciocho yardas, y colinda con solar de 
Samuel Rinds; el inmueble descrito 
lo hubo por compra hecha de la se
ñora Emma v. de Bvrd. el cuatro de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, seírún consta el documento aue 
acompaña; dicho inmueble lo ha po
seído en una forma quieta, pacífica 
y  no interrumpida, por más de diez 
años, y  se est'ma valorado, casa y  
solar en la suma de (L  2 500,00) 
dos mil quinientos lemoiras. y  no 
existe otros poseedores pro indivisos, 

y  careciendo de título de dominio, 
viene solicitando Título Supletorio,

para el objeto de tener título inserí, 
to/y que la señora Emma v. de Byrd 

obtuvo dicho inmueble por herencia 
de su difunto esposo Livingston Byrd, 
y  que para acreditar los extremos 
que la ley exige, ofrece el testím oio 
de los señores; Howard Bodden, car. 
pintero; Tommy Oobora, agricultor, 
y  Spurgeon Bush, carpintero; mayo, 
res de edad, casados, propietarios de 
bienes, y  vecino del Puerto Menor de 
U tila.— Roatán, 22 de mayo de 1970.

P. P. Orellana V., 
Secretario.

30 M., 29 J. y 29 J. 70.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que con 
fecha 15 de mayo del corriente año. se ' 
presentó ante este Despacho, el señor 
Cruz Calderón Romero, m ayor de 
edad, soltero, agricultor, hondureño, 
y  de este vecindario y  domicilio, so. 
licitando Título Supletorio del si- 
guíente inmueble: Un terreno cuyos 
lim ites y  colindancias son: al Norte, 
Humberto Rodríguez y  A rtu ro Rosa, 
les; Sur. Neftalí Banegas; Este, Jo
sé Ismael Velásquez; y. al Oeste, Be- 
nelda Mejía, Ernesto Toledo, Joaquín 
Galeas, Rosel Humberto Chavarría 
y  Rosa Guardado, consta como de 
veintiocho manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, cono
cido con el nombre E l Cocal Gracias, 
Se encuentra cercado de alambre de 
púa, por todos sus rumbos, cultivado 
de árboles frutales de toda dase, y  
enzacatado en partes, de zacate arti
ficial. Dicho inmueble lo ha venido 
poseyendo con ánimo de dueño, quie
ta, pacífica y sin ninguna interrup
ción. por más de diez años, sin haber 
poseedores pro indivisos. Para acre
ditar los extremos de su solicitud* 
ofreció la ^form ación de los testigos; 
señores: Toribio Rodríguez, soltero; 
Luis Escalante, casado; Miguel Gar. 
cía. soltero; todo^ mayores de edad, 
y de este vecindario y  domicilio.— > 
Puerto Cortés. 25 de mayo de 1970.

W ilfredo Gaytán,
Secretario.

30 M.. 29 J, y  29 J- 70.
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íll in frascrito . Secretarlo del Juz
gado de L e tra s  Seccional, al público
y  para los efectos de ley. hace saber: 
que con fecha 3 del com ente mes, 
Memando Lazo García, m ayor de 
Femando Lazo García, m ayor de 
Guana ja, presentó ante este Juzgado 
solicitud de Título Supletorio de un 
solar situado en Barrio V iejo del pue
blo de L a  Masica, el que tiene las co- 
lindancias y  dimensiones siguientes: 
al Norte, 40 yardas 2 pies, con solar 
y  casa de Emiliano Flores, antes y  
ahora de Moisés Méndes; al Sur, 36 
pies, con solar de los herederos Me- 
renciana Rosales; al Este, 41 yardas, 
con propiedad de Anastasio A rteaga 
ahora de Rafael A rias; y, al Oeste, 
25 yardas, con solar de Leocadia 
Sustanciante viuda de Medina. Que d i
cho solar lo tiene debidamente aco
tado con alambre espigado; dentro 
de dicho solar, tiene construida una 
casa de madera, techo de zinc y  mon
tada sobre polines de durmientes, 
con su cocina correspondiente. In 
mueble que adquirió por compra he
cha a Vicente Rafael C. Núñez. Que 
por no tener titulo inscribible, soli
cita  este T ítu lo Supletorio, ofrecien
do la información de los testigos: 
Pedro Ortega, Francisco García y  
M iguel Molinero, todos mayores de 
edad, propietarios y  vecinos del mu
nicipio de La  Masica.— La Ceiba, 16 
de junio de 1970.

Agustín Rodríguez C „
Srio. Juzgado Letras

29 J., 29 J. y  28 A . 70.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha dieciséis de mayo del corrien
te año, se presentó ante este Despa
cho, el señor Cruz Calderón Romero, 
m ayor de edad, soltero, labrador, 
hondureno, y  de este vecindario, so
licitando Títu lo Supletorio del si
guiente inmueble: “ Un lote de terre
no como de cuatro manzanas de ex
tensión superficial, poco más o me
nos, sito en este Puerto, en el barrio 
Camaguey. conocido con el nombre 
de E l Cocal de Gracias, el cual tiene 
las colindancias siguientes: Norte, 
propiedad de Santos Gómez; al Sur. 
Raúl Pineda. Humberto Mendieta y 
Arturo Ror't’ es: n! Er*r. terreno de 
Arturo Rosales; y. al Oeste, con Jo
sefa Funes. V íctor Galindo. Luis Es
calante y Josefa Durán. Dicho in
mueble lo ha poseído por más de diez

años, en una forma quieta, pacifica 
y  no interrumpida, sin que hayan 
otros poseedores pro indiviso; para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofreció la información de los 
testigos: Toribio Rodríguez, soltero; 
Luis Escalante, casado; Miguel Gar
cía. soltero; todos mayores de edad, 
labradores, y  de este vecindario.—  
Puerto Cortés, 25 de mayo de 1970.

W ilfredo Gaytán,
Secretario.

30 M.. 29 J. y  29 J. 70.

INCO RPO RACIO N DE PATE N TE S

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diecinueve de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “ Incorporación de Patente.— Po
der E jecutivo.— Secretaría de Eco
nomía y  Hacienda.— En representa
ción de la Compañía Mosca, Moscón 
& Cía., una compañía organizada y  
existente conforme a las leyes de la  
República Argentina, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, do
m iciliados en la calle Tucumán . . . 
N* 994, en la ciudad de Buenos Aires, 
República de Argentina, según el 
poder a d j u n t o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Invención por quince (15) años para 
la patente de mi representada, in
ventada por Antonio Mosca & Santo 
Moscón y  Hugo Rodrigo San Martín, 
Ingeniero italiano el primero, indus
tria l argentino el segundo e ingenie
ro argentino el último, del mismo 
dom icilio Tucumán N- 994, en Bue
nos A ires, Argentina, como patente 
de confirm ación y  reválida de la Pa
tente Argentina, denominada: “U N  
PRO CED IM IENTO  DESTINADO A  
L A  OBTENCION DE PU LPA  Y/O 
PA S TA  DE M ADERA. SEA ME- 
CANO Q UIM ICA, SEM IQUIM ICA O 
Q U IM ICA, PA R A  L A  FA B R IC A
CIO N DE PAPELES, CARTONES 
Y  A F IN E S ” , conforme a la Memo
ria, Descripciones, Especificaciones 
y  Reivindicaciones, sin dibujos, do
cumento que se presentan por dupli
cado para que se agreguen a sus an
tecedentes y pido se admita esta so
licitud, se le dé el trám ite de ley y  
una vez enterados los derechos fis 
cales conforme a vuestra orden de 
naero para la Tesorería General de la 
República, que se otorgue patente de 
confirm ación y reválida para la Pa

tente mencionada, Patente Argoat- 
na N  169.146. del 24 de julio de m  
de la Oficina de Patentes Aígent 
na y  se extienda la constancia de 
vuestra resolución. —  Tegueigaípa, 
D. C., veinte de mayo de mil no*, 
cientos setenta. —  ( f )  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N" 123” . Lo que k 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigai- 
pa, D. C-, 19 de junio de 1970.

Adán Lóp?z Pineda,
Registrador.

30 J., 30 J. y  29 A. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de junio del año a  
curso, se admitió la solicitud qat 
dice: “ Incorporación de Patente. -  
Poder Ejecutivo. —  Secretaria di 
Economía y  Hacienda.—En repre
sentación de la Compañía Unilewr 
N. V., una corporación organizada! 
existente conforme a las leyes de loa 
Países Bajos, manufactureros, indus
triales y  comerciantes, domiciliados 
en Museumpark 1, Rotterdam, Ho
landa, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por veinte aña 
para el invento denominado: “UN 
PROCEDIM IENTO PARA BLAN- 
QUEAR M ATE R IA LE S”, como cao- 
firm ación y  reválida de la Patente 
Francesa N* 1.232.554, concedida d 
25 de abril de 1960; e inscrita en d 
Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial del M inisterio de la In
dustria de Francia, documento q » 
se acompaña juntamente con U,v -* 
moría, Descripciones, Especificacio
nes y  Reivindicaciones, sin dibqjo* 
por tratarse de un mero procedi
miento, documentos que se presenta* 
por duplicado a fin  de que se le dé d 
trám ite de ley, se agreguen los docu
mentos que se acompañan; a sus as* 
tecedentes y que una vez enterada 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Te»  
rería General de la República, q »  
se otorgue esta Patente de Inven
ción a favor de mi representada y 
oue se me devuelva un ejemplar ¿  
la Memoria. Descripciones, EspeeiS- 
caciones v  Reivindicaciones oca h 
constancia de vuestra resolución. — 
Tegucigalpa, D. C , quince de janil 
de mil novecientos setenta. — (f) 
Jorge Fidel Durón. Carnet N’  123“. 
Lo que se pone en conocimiento 44
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aguw minerales y gaseosas, concén
trelos y jarabes para preparar debi
das refrescantes, etc., marca que se 
apbca o fija  a los artículos y  produc
tos miamos, o a los envases, recipien
tes» receptáculos, frascos, botellas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados estarcidos, y en las otras 
famas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la in
dustria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegu- 
c&alpa, D. C-, veintinueve de junio 
de mil novecientos setenta.— ( f )  Jor
ge Fidel Durón, Carnet N" 123” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
dgslpa, D, C., 9 de julio de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

29 J.. 8 y 18 A. 70.

El infrscríto, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha siete de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo. —  Secre
taria de Economía y Hacienda.— En 
representación de la Compañía Mo
tor Ibérica, S. A., una corporación 
organizada y existente conforme a 
Jas leyes del Estado Español, manu
factureros industriales y comercian
tes domiciliados en Avenida Capitán 
López Varela 149, en la ciudad de 
Barcelona, 5, España, según el poder 

to respetuosamente comparezco 
& solicitar el registro y  depósito de 
la marca de fábrica denominada:

EBRO
según el clisé y conforme a los ad
juntos certificados de registro ____
N* 284.357, del 6 de noviembre de 
1954, y  N ’ 285.164, del 11 de mayo 
de 1955, renovadas, inscritas en el 
Registro de la Propiedad Industrial 
de Madrid, España, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara distingue y protege 
tractores, camiones, automóviles y  
autocares de cualquier capacidad y 
microbuses y  vehículos comerciales, 
Ules como furgonetas y  cualquier 
otro tipo de camionieta de poca ca

pacidad y  sus partes, accesorios y  
piezas, de recambio, para todos los 
artículos anteriormente mencionados^ 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos o a los 
empaques, paquetes, cajas, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras fo r
mas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la  indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Teguci- 
galpa, D. C., veintinueve de junio de 
m il novecientos setenta.—  ( f )  Jorge 
Fidel Durón, Carnet N" 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 7 de julio de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

2$ J., 8 y  18 A., 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha tres de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Se soli. 
cita el registro de una marca de fá 
brica.— Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— Dirección General de 
Patentes y Marcas de Fábrica.— Yo. 
Carlos F. Hidalgo, mayor de edad, 
casado, Abogado, y  vecino de esta 
ciudad, actuando en mi condición de 
apoderado de la Sociedad “ Camas Lu
na, Sociedad Anónima” , sociedad or
ganizada de acuerdo con las leyes de 
la República de Nicaragua, con domi
cilio en la ciudad de Managua, res
petuosamente comparezco ante usted, 
para pedirle el registro de la marca 
de fábrica denominada: “W hite Star” ,

inscrita en dicha nación bajo e l nu
mero 13.974, páginas 18 y 19 del to
mo 37 del libro de Registros de Mar
cas de Fábricas y  Comercio de dicho 
país, por un período de 20 años, pa
ra distinguir y  proteger sus produc
tos industriales y  comerciales, consis
tentes en camas y  colchones de toda 
naturaleza, muebles y  tapicería, mar

ca que se aplica en todos los tama
ños y  colores, y  con cualquier tipo de 
letras, usada en todas maneras, pin
tada. impresa, estarcida, estampada, 
grabada, en relieve, o en cualquier 
otra form a utilizable puesta en los 
productos o en sus empaques, envol
turas. cajas y  artículos de propagan
da. La marca "W hite Star” , lleva 
además, un círculo negro, y  en medio 
la palabra “Queen” . Presento el po
der para que se me razone y  se me de
vuélva, y  los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., treinta de 
junio de m il novecientos setenta.—  
( f )  Carlos F. Hidalgo” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de julio de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

29 J., 8 y  18 A . 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha tres de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de una Marca de Fábrica.—Se
ñor M inistro de Economía y  Hacien
da.— Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica.— Como apoderado de la 
Sociedad Idustrias Alim enticias Ge
nova Lim itada, sociedad organizada 
de acuerdo con las leyes de la Repú
blica de Costa Rica, dom iciliada en 
la ciudad de San José, Costa Rica, 
respetuosamente vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

GENOVA
inscrita en dicho país, bajo el Acta 
N ° 38.915, folio 59 Tomo 113, de A c
tas por un período de veinte años, 
para distinguir y  proteger: Carnes, 
arroz, mariscos, conservas, embutidos, 
encurtidos, pastas, salchichas, salsas, 
sardinas y  palmitos de su fabrica
ción, marca de fábrica que se aplica 
a los envases, cajas y  empaques, que 
contienen los productos grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas, que se les adhieren, 
y  en cualquiera otras form as apro
piadas en el comercio. Acompaño el 
poder para que se razone y  se me 
devuelva, y  los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa. D. C., 
veintidós de junio de mil novecientos 
setenta.— ( f )  Carlos F. Hidalgo, Cár-
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net N ' 0020” . Lo  que se pone en co
nocimiento del público para los e fec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 3 de 
julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29, J. 8 y  18 A . 70.
#

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha siete de ju lio del año en curso, 
se admitió la solicitud que d ice: “ R e
gistro y  Depósito de una M arca de 
Fábrica.— Poder E jecutivo. —  Secre
taría de Economía y  Hacienda.— En 
representación de la Compañía O lín 
Corporation, una sociedad anónima 
organizada y  existente conform e a 
las leyes del Estado de V irgin ia, ma
nufactureros, industriales y  com er
ciantes domiciliados en 275, W in 
chester Avenue, en la ciudad de 
New Haven, Estado de Connecticut, 
Estados Unidos de Am érica, según 
el poder adjunto respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito de la marca de fábrica de
nominada ; “ Y E L L O W  G O L D ” ,

í- -  — ■ --------- i

según el clisé y  conforme a l adjunto 
certificado de registro 885.279 del 
3 de febrero de 1970, de la O ficina 
de Patentes de los Estados Unidos 
de América, marca que conforme al 
diseño adjunto, ampara, distingue y  
protege fertilizantes, la que se aplica 
o fija  a los artículos y  productos 
mismos o a los envases, sacos, fardos, 
paquetes, empaques, cajas, bultos y  
envoltorios que los contienen por 
medio de impresiones, grabados, e ti

quetas. marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., veitinueve de junio de m il 
novecientos setenta.— ( f )  Jorge F i
del Durón, Carnet N* 123” . Lo  que 
se pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.— Tegucígal- 
pa, D. C., 7 de ju lio de 1970.

Adán López Pineda> 
Registrador.

29 J., 8 y  18 A., 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha tres de ju lio del año en curso, se 
adm itió la  solicitud que dice: “Se So
lic ita  el registro de una marca de 
Fábrica.— Señor Ministro de Econo
m ía y  Hacienda.— Dirección General 
de Patentes y  Marcas de Fábrica.—  
Yo, Carlos F. Hidalgo, mayor de edad, 
casado, Abogado, y  vecino de esta 
ciudad, actuando en mi condición de 
representante de “Camas Luna” , so
ciedad anónima, sociedad organizada 
de acuerdo con las leyes de la Repú
b lica de Nicaragua, con domicilio en 
la  ciudad de Managua, respetuosa
m ente comparezco ante usted para 
pedirle el registro de la marca de fá 
brica inscrita en dicha nación bajo 
los números 88 y  89 del tomo 46 del 
lib ro de Registros de Marcas de Fá
brica y  Comercio, que lleva la O ficina 
de Patentes de Nicaragua, con fecha 
12 de noviembre de 1966, por un pe
ríodo de 20 años, para distinguir y 
proteger sus producto® industriales 
y  comerciales, consistentes en mue
bles y  tapicería, marca de fábrica 
consistente en la palabra: “ L U N A ” ,

la  cual se aplica dispuesta en todos 
tam años y  colores y  con cualquier 
tip o  de letras, y  que se usa en todas 
maneras, pintada, impresa, estarcida, 
estampada, grabada, en relieve o en 
cualquier otra forma utílizable, aph-

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

e l Diario O ficial LA  GACETA, 

y  procure mandar los origina, 

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones.

cada a los productos mismos, o en 
sus empaques, envolturas, cajas y ar
tículos de propaganda. La marca la
na, o palabra luna, lleva debajo U 
palabra "Im perial”  y lleva a la dere
cha el dibujo de una rosa. Presento 
el poder para que se razone y se me 
devuelva, y  los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., treinta de 
junio de mil novecientos setenta.— 
( f ) Carlos F. Hidalgo” . Lo que se po
ne en conocimiento del público pare 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 

C., 3 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 J., 8 y  18 A . 70.

H E R E N C I A ’

El infrascrito, Secretario de! Juzga
do Primero de Letras del Depártame^ 
to de Olancho, al público hago saber: 
que por sentencia dictada por este 
Juzgado, declaró a doña María Rivera 
viuda de Quiñónez, vecina de esta 
ciudad, heredera testamentaria de la 
señorita Josefa Adelaida Garda, o «a  
Adela García, fallecida en esta ciudad 
de Juticalpa, el día primero de agosto 
de 1969; y se le concedió la poaesida 
efectiva de dicha herencia, sin perjur 
ció de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Representa a la peticionaría 
el Abogado don Benigno R. Irías h., 
Se manda a publicar en La Gaceta, 
para los efectos de ley.—Juticalpa, 22 
de julio de 1970.

Rafael Olivera C&JBx, 
Secretario.

29 J. 70.
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SUBASTA PUBLICA DE U N 
INMUEBLE

El Banco Nacional de Fomento, al 
público en general, tyice saber: que 
en su Oficina Central, en la Gerencia 
del departamento de Créditos y Ope
raciones, y el día lunes diez de agos
to del comente año, a las nueve de 
la mañana, se ofrecerá en venta el 
inmueble siguiente: “Un lote de te
rreno sito en el barrio “Buenos 
Aires”, de la Comprensión Municipal 
del Puerto de San Lorenzo, departa
mento de Valle, que está compren
dido una parte en playa y  otra en 
tierra firme. La parte en playa m i
de doscientos metros de ancho por 
ochenta y cuatro metros de largo y 
la parte en tierra firme, mide al nor
te, ciento cincuenta metros y  por el 
lado poniente, ciento treinta y  ocho 
metros, colindando: al Norte, con 
usos de la señora Concepción M artí
nez; al Sur. con usos de Leónidas 
Baca, Inés Banegas y Víctor Gallo 
Alvarado, mediando campo y  calle 
que conduce al embarcadero; al Es

te. con solar y campo libre ; al Oes
te, con Lucrecia Bonilla y  Amada

Bonilla. Inmueble que se adquirió por 
concesión del dominio útil que le hi
zo la Municipalidad de San Lorenzo, 
departamento de Valle, según cons
ta en la Escritura Pública, número 
cuarenta y seis que autorizó el N o
tario César F. Matamoros, el trece 
de diciembre de mil novecientos se
senta y  cuatro, inscrita a su favor 
con el número doscientos cuatro, pá
ginas cuatrocientos ocho y  cuatro
cientos nueve, del Tomo veinticinco, 
del Registro de la Propiedad de la 
S e c c i ó n  Judicial de Nacaome. A l 
margen del asiento anterior y  en 
concepto de mejoras se encuentran 
las siguientes: Una presa de hacer 
sal marítima, de cinco hornos en 
buen estado; Una casa de siete va
ras por cinco varas, de dos corredo
res a los lados oriente y  Poniente, 
de tres varas de ancho por el largo 
de la casa, paredes forradas de lá
minas de zinc y  adobe, montada en 
horcones, techo de teja” . La  anterior 
subasta se hace en cumplimiento de 
lo ordenado en el Artículo 43, párra
fo  4°. de la Ley de Establecimientos 
Bancarios. Servirá de base para la 
subasta la suma de Tres M il Lem pi

ras, y  se advierte que no se admiti
rán posturas que no cubran la suma 
indicada, asimismo se hace saber, que 
se harán facilidades de pago a los 
adquirientes y  que la señora M aría 
Vrllalta viuda de Juárez, ha ofrecido 
al contado por el inmueble antes 
descrito, la suma de Tres M il Lem 
piras.— Tegucigalpa, D. C.. 24 de ju 
lio de 1970.

Caribe Lanza Zepeda,
Banco Nacional de Fomento, 

Sección Legal.

28 y  29 J. 70.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

e l Diario O ficial LA  GACETA, 
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les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones.
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D E S C R I P C I O N  RECOMEN
DADO 1970

VOCALIA DE CONTROL DE IMPUESTOS 
UNIDAD EJECUTORA: VOCALIA DE CONTROL 
DE IMPUESTOS
SERVICIOS PERSONALES ..................................... 205.560.00

Sueldos y Salarios Permanentes ..............................  167.560.00
Jornales ..........................................................................  12.000.00
Diversos Servicios de Profesionales y Técnicos . . . .  6-000.00
SERVICIOS NO PERSONALES ...........................    32.400.00

Servicios Públicos ....................................................- 600.00
Viáticos y Varios gastos de viaje ..........................  1.200.00
Arrendamiento de Edif. terrenos y equipo ...............  30.000.00
Servicio Contrat. para Mant. y Rep. de equipo . . . .  600.00

MATERIALES Y SUMINISTROS ..........................  16.200.00

Productos de papel, cartón e impresos ..................  12.000.00
Productos Químicos y Conexos ...............................  2.400.00
Productos y Art. de Utilte. y Prod. varios ............ 1.800.06
MAQUINARIA Y EQUIPO ....................................  6 000.00

Equipo de Oficina nuevo, Adic. y Rep. extraordinarias 1.200.00
Equipo de Transporte, Adíe y  Rep. extraordinarias 4.800.00

T R A N S F E R E N C I A S  ...................... 9-978.00
CONTRIBUCION PATRONAL A L SEGURO SOCIAL
Contribución Patronal al Seguro S o c ia l................. 9.978.00
ASIGNACIONES GLOBALES .................................  2.200-00

Imprevistos ...............................................................  2.200.00

6U B -TO TAL PR O G R AM A 1-04 ..................................  272^38.00
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D E S C R I P C I O N

»A »O l*

SERVICIOS GENERALES DE OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD EJECUTORA DEFTO. DE INGENIERIA 
DEL D. C.
SREVICIOS PERSONALES ....................................

Sueldos y Salarios Permanentes ..............................
Jornales .......................................................
Diversos servicios de Profesionales y Técnicos . 
SERVICIOS NO PERSONALES ............................

Servicios Públicos .....................................................

2344*41

******

133**

Servicio Contrat. para Mant. y Rep. Ord. de equipo
MATERIALES Y SUMINISTROS ..........................  157.801*

Productos de papel, cartón e impresos .................  IJflO*
Productos Químicos y Conexos . 96,000*
Productos y Art. de Utíliz. Esp. Prod. varios . 60.000*
ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y EQUIPOS 
EX ISTENTES...........................................................  3.000*

Terrenos....................................................................
T R A N S F E R E N C I A S  ...................... 1130*

CONTRIBUCION AL SEGURO SOCIAL
Contribución Patronal al Seguro Social ..................  1130*

ASIGNACIONES GLOBALES .................................  OJO*
Imprevistos ...............................................................

SUR-TOTAL PROGRAMA 3-05 437 JOA

ESTUDIOS Y  CONSTRUCCION DE OBRAS 
PUBLICAS
UNIDAD EJECUTORA: DEPARTAMENTO DE 
INGENIERIA DEL D. C.
SERVICIOS PERSONALES ....................................  582J0O*

Sueldos y Salarios Permanentes .............................. 156JO*
Jornales ....................................................................  431,000»
SERVICIOS NO PERSONALES

Servicios Públicos...................................
MATERIALES Y  SUMINISTROS .........

Productos Alimenticios y Agroforestales
Minerales (excepto hidrocarburos) .........
Productos de papel, cartón e impresos .
Productos de cuero y caucho ...............
Productos Químicos y Conexos ..............
Productos de Minerales no metálicos ..
Productos metálicos ................................
Productos de Utlliz. Esp. y Prod. varios 
MAQUINARIA Y  E Q U IPO ....................

*um »

UJtt*
13313»
*Tjm»

( C e » * » " *

A QUIEN INTERESE:
1*3 cfaeqots que *e extfa». 

* ■  *  estos Tulleren debe» de 
■w a sombre del Director T*- 
pognffc N ach a* Kk^MMonuMH
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